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Área de Gobierno de Desarrollo Urbano  

Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración 
 

Resolución de 8 de abril de 2022 de la Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración por la que se ordena la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de las ayudas convocadas por 
Decreto de 29 de marzo de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano por el que se aprueba la 
Convocatoria Pública de Subvenciones 2021 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 
discapacidad en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2021”. 

 
 

   

De conformidad con el artículo 19.4 del Decreto de 29 de marzo de 2021, del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, por el 
que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2021 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 
discapacidad en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2021”, debe procederse a la publicación de las propuestas de decreto de 
concesión definitiva a los interesados, que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de 
acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, y en el artículo 19.4 de la Convocatoria Pública de 
Subvenciones 2021, se concede un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que los 
beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se 
entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su representante 
legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 
 
De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean propietarios de la vivienda, en relación con el 
artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la persona propietaria de la vivienda para la realización de las actuaciones objeto de la 
subvención. Este documento será preceptivo para proceder al pago de la subvención. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de concesión. 
 
Madrid, a fecha de firma- La Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración, Isabel Calzas Hernández. 
 

 

 



  

 

 
 ANEXO   

RELACIÓN DE PERSONAS QUE TIENEN LA CONSIDERACIÓN DE BENEFICIARIOS 

PROPUESTOS PARA DECRETO DE CONCESIÓN DEFINITIVA Y LA CUANTÍA DE LA 

SUBVENCIÓN OTORGABLE 

 
 

EXPEDIENTE 
 

VIAL 
 

Nº 
 

BENEFICIARIO 
 

NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

135/2021/01128 BRAVO MURILLO 347 PILAR M.E. ***3943** 2.000,51 € 

135/2021/01606 FAUSTINO OSORIO 38 MARIA MONSERRAT G.C. ***5665** 1.433,97 € 

135/2021/00754 EXTREMADURA 224 AITOR M. R. ***4760** 7.560,69 € 

135/2021/01393 LUIS MITJANS 13 FRANCISCO JAVIER R. I. ***3561** 5.983,91 € 

135/2021/01667 MINERVA 74 RAFAEL PELAYO M. J. ***9231** 1.942,07 € 

135/2021/01904 
MARIA DE LAS MERCEDES 
DE BORBON 

232 ANA MARIA C. B. ***8099** 1.513,75 € 

135/2021/01947 BURGOS 20 MARIA  CONCEPCION R.E ***9909** 11.419,70 € 

135/2021/01948 CONDE DUQUE 48 MATILDE R.M. ***8857** 2.369,38 € 

 

Aceptación de la subvención: De conformidad con el artículo 19.4 de la Convocatoria, en el plazo de 

5 días hábiles desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, los beneficiarios 

propuestos deberán comunicar la aceptación o renuncia de la subvención de acuerdo con el modelo 

adjunto y disponible en: 

Plan Adapta Madrid 2021 

En caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante 

acepta la subvención. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  
D.G. de Vivienda, Rehabilitaci·n y Regeneraci·n 

  

 
 

 

 

Resoluci·n de la Directora General de Vivienda, Rehabilitaci·n y Regeneraci·n por la que se ordena la 
publicaci·n de las propuestas de decreto de concesi·n definitiva de subvenci·n a beneficiarios de las 
ayudas convocadas por Decreto de 29 de marzo de 2021 del Delegado del Ćrea de Gobierno de 
Desarrollo Urbano por el que se aprueba la Convocatoria P¼blica de Subvenciones 2021 con destino a 
actuaciones de adaptaci·n de las viviendas para personas con discapacidad en la ciudad de Madrid, 
ñPLAN ADAPTA MADRID 2021ò. 
 
De conformidad con el art²culo 19.4 del Decreto de 29 de marzo de 2021, del Delegado del Ćrea de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, por el que se aprueba la Convocatoria P¼blica de Subvenciones 2021 
con destino a actuaciones de adaptaci·n de las viviendas para personas discapacidad en la ciudad de 
Madrid, ñPLAN ADAPTA MADRID 2021ò, debe procederse a la publicaci·n de las propuestas de decreto 
de concesi·n definitiva a los interesados, que se llevar§ a cabo en la sede electr·nica del Ayuntamiento 
de Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los t®rminos previstos en el art²culo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Com¼n de las Administraciones P¼blicas.  
 
Seg¼n lo dispuesto en el art²culo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesi·n de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos P¼blicos de fecha 30 de 
octubre de 2013, y en el art²culo 19.4 de la Convocatoria P¼blica de Subvenciones 2021, se concede un 
plazo de cinco d²as h§biles, desde el siguiente a la presente publicaci·n en sede electr·nica, para que 
los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptaci·n o renuncia. En el caso de que no se presente la 
aceptaci·n dentro del referido plazo, se entender§ que el solicitante acepta la subvenci·n. En caso de 
aceptaci·n expresa, ®sta habr§ de ser firmada por el solicitante o su representante legal. El modelo de 
aceptaci·n de la subvenci·n podr§ descargarse de la sede electr·nica del Ayuntamiento de Madrid. 
 
De conformidad con el art²culo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean 
propietarios de la vivienda, en relaci·n con el art²culo 16.2.1, se requiere la autorizaci·n de la persona 
propietaria de la vivienda para la realizaci·n de las actuaciones objeto de la subvenci·n. Este 
documento ser§ preceptivo para proceder al pago de la subvenci·n. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos p¼blicos, mientras no se le haya notificado el decreto de 
concesi·n. 
 

                Madrid, a fecha de firma 
 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
VIVIENDA, REHABILITACION Y REGENERACION 

Firmado electr·nicamente 
Fdo.: Isabel Calzas Hern§ndez 
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